
RESOLUCIÓN No. DE 2024 

Por la cual no �e condonan los recursos a c�tor�e: (1�) planes de negocios, asignados por el Fondo 
Emprender. 

EL coNsEJó 01REGT;to NAc1ONAL 

En uso de sus facultades legalesyreglamehtarias, en especial las conferidas por el artículo 40 de la 
Ley 789 de2002; el numeral 3 del artículo5de1Decreto 934 de 2003, el numeral 24 del artículo. 3 

del Decreto 249 de 2004, el artículo 2.2.6.4.3 del Decteto 1072 de 2015 y el numeral l del artículo 2 
,,: 

• 
del AcµerdolOcie 2019, y,

· CONSIDERANDO:

Que et artículo 40 de la ley 789 de 2002 y ef artículo 2 del Decreto 934 de 2003, señalan que el Fondo 
Emprender �;'FE,-tiene como objeto exclusivo financiar iniciativas empresariales que pr9vengan y sean 
desarrolladas, por aprendices o asociaciones entre aprendices, practicantes universitarios o 
profesionales, cuya formación se esté cfesarrollando o se haya desarrollado en las Instituciones 
reconocidas por el Estado, de conformidad con las Leyes 30 de 1992 y 115 de ,1994y demás que las 

- complementen, modifiquen o adicionen.

Que el artículo 4 del Decreto 934 de 2003, dispone: "La administración del Fondo Emprender (FE)
estará a cargo del Consejo Directivo del Servicio Nacional de Aprendizaje {SENA)� quien ejercerá las
funciones de consejo de administración de este".

Que el artículo 5 del Decreto 934 de 2003, determina qué e 1: "Consejo de Administración del Fondo ;� 
Emprender FE. El Consejo de Administracié,n del Fondo Emprender FE tendrá las si9uientes funciones: 
( ... ) 3. Aprobar .las riiod<ilídades de financiación, los montos, las formas de pago, los plazos, los 
requisitos, las tasas de interés, las garantíqs, las condonaciones, los descuentos, las condiciones para 
cofinanciación,/os períodos de gracia, las sanciones, las multas,Jos nuevosproductos y la decisión de 
inversión en ()tros fondos de acuerdo con lo presentqdo por el Director de/Fondo Emprender FE". 

Que por disposición del numeral 24 del artículo 3 del Decreto 249 de 2004, son funciones del Consejo 
Directivo Nacional del SENA, entre otras: 11Decidir la financiación de lós proyectos empresariales
presentados al Fondo Emprender, de conformidad coh la reglamentación qÚe al efecto se expida". 

Que en igual s,entido, el artículo 2.2.6.4.3 del Decreto 1072 de 2015, establece que "(; .. ) La decisión de
financiación de los proyectos o iniciativas-empresariales será adoptada por el Consejo Directivo del
Servicio Nacional de Aprendizaje; Sena, en su calidad de Consejo de Administración del Fondo", 

Que para la fecha de aprobación de los planes de negocio, asignación de recursos y sobre la calidad 
de los recursos, se dio aplicación .al artículo 9 del Acuerdo 0010 de 2019¡ 11Por el cuál se establece el
Reglamentó Interno de/Fondo Emprender(FE) y deroga en su totalidad el acuerdo 00006 de 2017", en 
los siguientes términos: "De confQrinidad con Jo señalado en elartículó 40 de la Ley.789 de ?00? y el
numeral 3 del artículo 5 del Decreto .934 de 2003, lós recursos entregados por el Fondo. Emprender
tendrán leí calidad de capital semilla condonable, siempre y cuando la destinación que se les dé
corresponda ;Q lo establecido en el plan de negotío aprobado por el Consejo Directivo Nacional del
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, en. su calidad de Consejo de Administración de}. Fondo
Emprender, V cumpla con las .obliqacionés· legales, contractuales, términos de la ,convocatoria e 
indicadores de ,gestión formulado en efplan de. negocio, tales como eiecución. presupuesta/,
generación de empleo formal, gestión de mercadeo, éilmplimiento de contrapartidas". (Resaltado y 
Subrayado fúera'de texto) 

Que el artídílo 27 del Acuerdo 0010 de 2019, señal� que el Operador de los recursos del Fondo 
Emprender deberá realizar la interventoría permanente a los planes de negocio finandados y 
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